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coluttÉ DELEGAcIoNAL DE ADQuls¡cloNEs'
ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACION DE SERVICIOS

BLUE DIGITAL S, DE R.L. DE C.V.

CONTRATO DE ADQUISIC¡Óru vlO pnESrRCtÓN DE 9ERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL r rnñ'ld'oel éñeÁñópblinco ADMtNtsrRArtvo EN Álvnno
óB#ééñ[oureñrru Lo sucEstvo S-E LE DENoMINARÁ "l oELecfq_ry.i$^PIESENTADA EN ESrE

Xóió;ói'iiñi auióuo ¿ñEépo óí¡2, o¡necroR GENERAL DE ADMtNrsrRAclóN, Y PoR LA orRA

BLUE DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR '

PARTE A LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARA COIT¡O "EL PROVEEDUK ' UL v\ ... ' ..','UNú

coN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSUTRS:

DECLARACIONES

DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

euE ES ut¡ óRonNo poUrtco ADM|NtsTRATtvo DESCoNCENTRADo DE LA noutulsrRectÓN¡

PÚELICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOTT¡ÍN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los Rnrícut-os 122, APARTADO c, BASE TERCERA'

rñnóCIoÑII DE LA coNSTITUcIÓ¡.I poUrIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1' 12

FFiÁóó¡éñ rii, 
-ai pÁnnnFo pRtMERo y rERcERo, 104, 10s Y 117 DEL EsrAruro DE GoBIERNo

DEL DtsrRtro rroenÁr-; i z pÁnnnFos Fntlt¡rnó Y rERcERo, 3, FRAcclÓI ll! 9,19 f RncctÓN

L ir pnhnaFos PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XI-V, DE LA LEY ORGANICA DE LA

Ádui¡lsinÁClól'r púelrcA DEL DtsrRrro FEDERAL; t pAnRRros PRIMERo Y SEGUNDO' 2' 3

iñÁCCOl.r ui, rzo, lü,- pá-t:úi¡¡ó pÁnnnro, t2z Bls FRAcctóN l, lNclso c. Y oruÁs
RELATtvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo lNiEnlon DE LA ADMlNlsrRAclóN pÚallcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

euE pARA EFEcTos DEL pRESENTE coNTRATo 'LA oeleoRctÓtl" sE ENCUENTRA

REpRESENTADApoR rlc. nenÉANToNtocREsPo oítz. outeruAcRED|TAsu PERSONALIDAD

CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ÁórrnNrSrnnCtó¡t, pOR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL olR Ot DE OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el eRrfculo 122, rRRcclótl tY t¡lrl¡¡o pARRRro Y

ARTtcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo INTERIOR DE l-A Ro¡¡tNtsrRRctÓ¡l
CúaltóÁ-oel orsrnro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICADO EL 0s DE

ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFtclAL DEL DlsrRlro FEDEML No. 194 DE LA oÉctrvl¡

óóiÁü;?pocA, ü c. ¡ern DELEGAcIoNAL EN At-vRRo oBREGóN, oeleeó EN EL DlREcroR

GENERAL DE ADMINISTRRCIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS

DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos, y pRESTAcIón oe sERvlclos coNTEMPLADOS EN LA

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO'

SenllclrÁóléñ FOeLlcn, lnvrRclóN RESTRTNGIDA A cuANDo MENos rRES PROvEEDoRES'

V ÁbJuotCÁclóN ornecin, v oen¡As Acros ¡unlolcos DE cARAcTER ADMlNlsrRArlvo o
DENTRO DE CUALQUIER OTRA fttOOte; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS OUE SE

ENcuENTREN pREvtsros y REGULADoS EN eu cóolco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL,

óEñiño oú_ Al¡slro DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAs DtsPoslcloNEs LEGALES Y

ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN ELRnrlculo 28 DE LA LEY DEADQUISICIONES
pARA EL DtsrRtro FEDERAL, y. cuENTA coN LA RurontzRclÓN DE suFlclENclA
pRESUpuESTAL DE u Reoulsic¡óru ylo soLtcrruD DE sERvlclo, AUTORIZADA PoR LA

oInecCIÓI.¡ DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE DETALLAN EN

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-091003
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EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON

oeliGÁcroruES QUE sE DERIvEN DETfRESENTE coNTRATo. -GÁclorues euE sE DERIvEN DE 
FRESENTE 
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1.7-- EN LA FoRMALlzAclóN DEL coNTMTo, EN LA DETERMINAcIóN yApLtcAclóN DE sANctoNES.
ESrA PRoHIBIDA cuALeutER FoRMA DE DrscRtMlNActóN, sea pon Áócroñ u ótvlislo¡¡, póÉ
RAZONES DE ORIGEN ETruICO O NACIONAL, GENERo, Éono, DISoAPAcIDÁo, óóÑoicréÑ
soclAl, coNDlcloNES DE SALUD, RELtctóN, oPtNtoNES, pREFERENcIA o tDENTIDAD sEXUAL
oDEGENERo,ESTADoc|V|L,APAR|ENc|AEXTER|oRocUALQU|ERoTMnrunLóé¡"

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚiiERO, ESQUINA AVENIDA cANhRIo, coLoNIA ToLTEGA,
cóDlco PosrAL 01150, DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA cluono oe ugxicó. ---"

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.I.. QUE ES UNA PERSONN TíSICA O MORAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA ICOISI-RCIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y cUYoS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓ¡¡ y REpRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

1t.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADM|NISTRACIóru oe m
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES: EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LMoS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GMDO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN I.A ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚELICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADo PARR PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNsAB¡LIDADEs DE LoS
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA xV Y 39 BIs DE LA LEY DE ADQUISIC¡oNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO OÉCIIITIO TERGERo, rnncclÓI,¡ II INcISo
B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTAcIóN DE DEcLARActóN DE tNTEREsEs y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A cARGo DE PERsoNAs SERVIDoRAS
PÚBLlcAs DE LA ADMtNrsrRAcróN púeLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL y HomóLocos oue se
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, EN EL sENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTMLORÍR CCXTRRI OrI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA ru¡¡clÓN pÚalIcn DE LA Ro¡¡IrtIsrnRcIÓ¡I
PLIELICN FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGUnRcIÓru DE coNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, coMIsARIos v oeuAs PERSoNAL DE SUs PRocEsos DE
vEJ,lrA, coMERclALlzAclÓN, RELActoNES púgllcns o S|M|LARES, No T|ENEN, No vAN A

;rÉñen EN EL stcutENTE Año o HAN TENTDo EN EL úlluo nñó, nrmclótt'prnsoNAl,
-// PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES{ púelrcos ANTES sEñALADos.

T
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|l'6..QUECUENTAcoNLACAPACIDAD,EQUIPo'HERRAM|ENTAS,|NSTALAC|oNES,RECURSoS
FINANCIEROS, HUMANOS V rr¡nren-t'qr-Es; Ást borvlo coN LA oRGANIZACtÓN SUrlclENTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡t.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señRmoo EN EL RRtlcul-o st Últur¡o pAnnRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO ETICITNTC OEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR"' MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VENOÁO QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑRM COMO DOMICILIO

EL|ND|cADoENELANExoUNo..GENERALESDELPRoVEEDoR''.

¡II.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL Y oeuAs DlsPoslcloNES APLIcABLES'

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE tA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

óóro, iL'érOñ, Nl MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

oeleetclóN", Los BtENEs yro sERvtcloé oe.Jero DEL PRESENTE coNTRATo, cuYA oEscRtpc¡Ót't,

óÁñirono y pREcto uNtrARto sE RELActoNAN EN EL @,.
EN cAso DE euE Lo soLtctrE "LA oelectclóN", "EL pRoJEEDoR" sE OBLIGA A oroRGAR uN

tNcREMENTo EN LA ónNlono oe e¡er.trlilo senvrctos soLtctrADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO-TOIAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN su coNJUNTo er iEv" iveinlclxco pón cnñfol DEL TorÁL DEL vALoR lvtAxln¡o DEL coNTRATo;

y sE ENcuENTREN EN EL MrsMo e¡eigcto inesupuesrAL. Y QUE EL PREclo Y oeuAs

coNDrcroNES DE Los BTENEs ylo senvróios, sen rcuAL nr- ú.rrCÁr-uENTE PAcrADo; DEB¡ENDOSE

AJUSTAR m OnnnNr¡A DE CUMPLIMIENTO OÉ CO¡lrnnro, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIpuLA EN EL ¡nríóu[ó el oe ü l-ey DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL'

CUALQUIER MODIFICACIÓru R IOS CONTRATOS OEECRA CONSTAR POR ESCRITO' LOS INSTRUMENTOS

LEGALES EN DoNDE coNsrEN DtcHAs n¡óórrtcnctorues senAN suscRlros PoR Los SERVIDORES

I]BLICOS OUE HNVNru FORMALIZADO LOS COruTNNTOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

ARGo o FUNcToNES, DE AcuEnoo nl rnricúLó ei oe LA LEy DE ADeuls¡ctoNEs PARA EL DlsrRlro

FEDERAL.



BLUE DIGITAL S. DE R.L. DE C.V. GAPS/í6{9t003

TERGERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREctoS SERAN FtJoS y EL tMpoRTE DE LosBIENES Yro sERVIctos, MATERIA DEL pRESENTE coNrRAro senA-ilouió;óó Ál.il pRovEEDoR",
DENTRO DE Los zo oíns HÁelles posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprAclóru oE LAS FAcruMSDEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OUE SE ELABORRNA¡I OC MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL
pLAzA DE LA cousnrucróru srv NUMERo

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe nÉxco (AREA
DtsrRITo FEDERAL, cóDtco posrAt o6on

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

?F"19ujf1? l.y1g,glxl?lDis. g.yf_g! EllgyEITI¡ry gFqc¡rAs EN EL ANExo pos , oeeenÁ

; OBL A ENTREGAR A LA
DI DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU RTVISIÓ¡¡,nsí cotr¡o coPlA DE L.A(s) RrmtstóH1es) DE ENTREGA y recrúnaqs) coN sELLo o FIRMA DELaun¡lcÉt¡ GENERAL vlo'Ánen solrcir¡fure secuÑ connesporuoÁ,'pnRn sER TNTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO I-OCÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A"EL PRoVEEDoR"; Ésre oeeeRA RETNTEGRAR Los nenrn¡.¡rñies,--rtnÁs'-r-os TNTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SCNA ICUnI A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS OE PNÓRROGA EN EL PAGO OC CREOITOS
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BTENES O SERV|C|OS" DELANEXO DgS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENonA LA FAcULTAD DE REcIBIR LoS BIENEs
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE .EL PROVEEDoR", QUIEN TeruonA 1.A oBLtGAcIÓT.¡ oe IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, COruSENVRCIÓII DE SUS cRRncreRIsTIcAs, cALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsrE tllrluo cASo 'EL PRovEEDoR" TENoRA LA oBLtGAclóru oe REALIzAR LA ENTREGA TorAL
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE "LA oe¡-eenctóN' LE tNDteuE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL RI-IvINCÉ¡I DE ..LA oeIeeIcIÓN", SE pooRAIrI REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACIÓN'"
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PNUEENS SCRA
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE pRRcTIcnRAN SoBRE cADA LoTE ENTREGADo. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAs PRUEBnS senAru REPUESTAS PoR "EL PRoVEEDoR".
stN cosro ALGUNo pARA "LA oeLeclclór.¡".

"LA DELEGIG|Ó¡¡", pooRA REScINDTR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADos DE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTCRISICNS V
EspEctFtcActoNES rÉcucRs soltctrADAS.

Página 4 d
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DENTRO DE
DEL FALLO: Y CONST ett et- TXPEDIENTE , LA PE PON TSCNITO DEL PROVEEDOR

3ffifibüni¿i,]fl'áü.=iuii=-ñi,'."üi-r-irñ;RÉüisiéE REALTzARoN DENTRo orr prRíooo

ESTTPULADo EN ESTE PÁnnnro.

DrcHA EXENcTóN oueonnA srN EFEcro EN EL cASo DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

.ALENDARTzADAS, MULTTANUALES o eru L-os cAsos euE sE ENMARcAN EN LA ct-Ausut-R CUARTA

pARRAFo sEGUNDo DEL pRESEure rr.rsrnÚlrneÑio, cuvn npltcnólox v ENTREGA DE LA eRRRruríR

DE cuMpLrMtENTo síñenirznnÁ br Cór'rróñrt¡rono coN Lo EsrABLEclDo EN LA NoRMATIvIDAD EN

LA MATERIA.

OÉClml pRIMERA.- "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU^BCONTRATAR LOS

DERECHOS y OBLtcActoNEs oenlvnool DEL FRESEXTE óonrnnro' SALVO EN LOS CASOS

coNrENtDos eru eüñiióuio sr pexulímo-pnnnnFo DE l-A LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL

DtSTRtTo FEDERAL, EN cASo corurnnnio pobnn sen CoNSIDERADo cAUSA DE RESclSlÓru' orl

conatrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNES,
Ánii'inbÁr,lr ENros, Y PREsrAc loN DE sERVlc los

BLUE DIGITAL S. DE R.L, DE C.V.

SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN UOS BIENES Y/O SERVICIOS Y STNA UOTIVO DE RESCISIÓru OEI

'RESENTE 
coNTRAro. solo A sATrsFAccroñ rirl Án=n sor-rctrANTE y DEJAND' ..NSTANCIA PoR

ESCRITO DE LA NCrPiÁóiéN DE LOS EIEÑEé, C-UYÁS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

5Cñ T',TET.¡ONES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LA vtcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo senÁ A PARTIR DE LA FECHA DE su Fo-tM+]A-ci?,)

Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, éóÑVIÑICNOO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACION"'

POONÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA óÁN PON TERMINADO CON ANTICIPNCIÓT'¡ EL PRESENTE

CONTRATO.

sÉpTIUI. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEOON" SERA EI ÚruICO RESPONSABLE DE

LA uILlzAclÓN oE LAS PATENTEs, rt¡nncÁ{óEnilercnoo-s DE lNVENclÓru vrooo Lo RELACIoNADo

coN Los oenecHos-oe pnopreóno rruoú'sÍCrÁi o rr.rrer-EcruAl DE Los BIENES Y/o sERvlclos

oBJETo DEL pRESEñre coñrnnro, oeslir.l-onñoo oe roDA RESPONSABILIDAD PoR su uso A "LA

DELEGACION".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO POORA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

'NF'RMES 
O CUAL.U'ER OTRA ronrt¡i óe orrÜslOÑ, LoS PRoDUcToS, DATos Y RESULTAD.S

OBTENIDOS DE LAS ÁóIúonorS Oe¡ErOÑ esre CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN pRrvtR Y POR

eScnlro DE "LA oeteclctÓru".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvrcrol oe.Jero oel pREsEñÍe conrnnro poR et rÉnulNo DE uN Rño corutnoo n

pARTIR DE LA ENTREGA TorAL DE LoS l,¡¡sn¡os Y PoR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcIIvII.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEy DE nooÚlslcró¡les^llll.El DISTRITO FEDERAL' SE PACTA LA "NO

tpuc^c¡óx,, o "plíclóéÑ;v ?Ñrñeon oe rn oRnn¡¡rfR DE cUMPLIMIENTO n nnzÓ¡t DE Lo

ESTTpULADO EN EL nFÁninoO 'G¡nArutí¡ DE cUMPLIMIENTO' DEL ANEXO TRES'

Ast MtsMo A cRtrERto DE ,,LA oeleorclÓN" sE exlrr¡lRÁ A':EL,IF9J^E:39[-P.E :lff:I5slJxi
AihX."+iX# óüi'¡Fli''ENroE^r rr-cnso 2qey-1F^trfflgt^E !yl[?o:-=,t t-:P$599T*l.,,tJF::
Eftiáü¿Xb""=;Yl['d;L?c;ci.5^r' ó;.ÉiÉ!Fi ylg s_eiviclos 9,t^r5]9^?Ft-,ti5:^5]J: ::];HI?
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DECIMA TERCERA.'CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTícULOS 69 DE LA LEy DE ADeUtStCtONEsPARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASOo lNcuMPLlMlENTo EN LA ENTREGA DE Los BIENES, el iuponre EeutvALENTE AL i% (uNo poR
clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA DIA DE RErRASoiunsrn LLEGAñÁ1á oteblcALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TorAL DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, A pAiTtR DE LA reClrÁurAxiuior ENTREGA DE TALMANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HAsTA DEL 15% DEL MoNTo DELCONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDTENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE l-A PREsrAclÓN DE sERvtclo DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA ESTABLEctDos pARR
LA PREsrAclÓN DEL MlsMo, sE APLIcARA otcuR eENA stN ESTABLEcER uNA pRóRRocA AL MtsMo;EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTNM EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR ELRETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
solo ExlsrlRn pnóRRoGA cuANDo EL AREA soLrctrANTE, MoDtFteuE LAS FEcHAS, HoRARtos y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOSsE LE cottturulcnnÁ AL PRovEEDoR PoR EScRtro eARA EL pAGo RESpEclvo oe olqrn éÁnnrlrf¡"nl ofR SIGUIENTE DE su FECHA LtMtrE, s, sE TGUAL A o supERA LA ApLtcActó¡t oet poRcENTAJE
señeteoo coMo PENA coNvlvctolút ^te óete-aeóñl1 iooal lieóéñó7n Et coyraero sr/v
NTNGUNA RESPOwSABILIDAD; tNFoRMANDo PoR EsCRrro'AL pRovEEDOR AL otÁüealt'lel'ú
RESCTSTÓw.

DÉctMA cuARTA.- EL_(LAS)^4EE€¿.Se4IefiA{rErsr SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE supERVtsAR
Y vERlFlcAR LA CALIDAD, CANTIDAo v Rvnruce oe r-n1s¡ erurnebA(s) DE Los BtEñEs y/o sgRvtctos
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBllcANoose A FTRMAR DE coNFoRMtDAD LAS REMtstoNES y
DocuMENTos CORRESPONDIENTES A LA PREsrActóN y/o ENTREGA DE Los MATERTALES o
SERVICIOS CONTRATADOS.

sl 'LA DELEGAGIÓN' LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o tNcuMpLlMtENTo EN LAS
oBLlGAcloNEs coNTRAloRs eN EL PRESENTE TNSTRUMENTo poR pARTE DE "EL enoveeooR'i
DICHA IRREGULARIDAD sE le HnRÁ DEL coNoqMrENTo poR EscRtro A FtN DE euE pRocEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
corutnRlons PoR LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No ApEGADos A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉc¡ml QUINTA.- t-A FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLlMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
coNTRATo PoR PARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcULTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGActó¡i' pnnn
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcltvll sExrA.- LAS PARTES AcEprAN euE sr "LA DELEGActót¡", coNstDERA euE ,,EL pRovEEDoR"
HA lNcuRRlDo ENALGUNA DE LAs CAUSAS oe nescrstóN euE sE coNStcNAN EN EsTE DocuMENTo,pooRA DECRETAR LA REsctstóN DEL MrsMo euE opfnÁn¡- óE ÉLEñd DEREcHo stN
RESPONSABILI DAD PARA .¡L/A oelecaclÓ¡¡".

"LA DELEGACIÓN', nesctruotnÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE A
coNTINUAcIÓru sr SEÑALAN:

SI 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLAZO SEñALADO DE AcuERDo A LA clAusulR cuARTA DEL pRESENTE coNTRATo y AL
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DO-.

DE CONFORMIDAD coN LA cLAusuLA PRIMERA, st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, cARAcTERfSTIcRs Y ESPECIFICACIoNES CoNSIGNADAS
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTMTO.

1.

2.

NCO

(

¡l,l

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO E

,/

' ---7-//;/
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENI.JLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR

EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL

DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS

AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS

INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACION''.

DÉC¡MA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO

AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA..AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO DE

QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE .LA DELEGACION" DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PI'BLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA

EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON

CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

UGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTICULOS 14 BIS. 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFORME A LA

NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,

neaiiznoós pon Oncnxos JURtsDtcooNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAclóN
púelicn, CoN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTtcActoNES YAUDtroRtAS, ADEMAS DE orRAS
TRANSMISIoNES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,

RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES

EL UBICADO EN CALLE 10. bIÑ NIITT,IENO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN,

ESTN CIUOND DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE

3ANOPOLÍTICOADMINISTMT¡VO,CORREO: oin.dao@qmail.com,PAGlNAWEB:www.dao.qob.mx,lEL".
5276-6827.

EL INTERESADo poDRA otRrclnsE AL tNsTtruro DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE

FnorÉcórOl ór óhros pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNo: 5636-4636;

I de14
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vlcÉsltvll pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETAcIó¡¡, cutr¡PLIMIENTo Y

EJECUCIÓN DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALEs coMpETENTES DE LA cluDAD or uÉxtco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRzóN DE su DoMtctLto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MEXTCO, A LOS QUINCE 1tS¡ OínS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016.

PoR "t-A DetectctóN"

RIO DUARTE
NADOR DE ADQUISICIONES

"EL PROVEEDOR"

,¿

Página 8 de 14
cAPS/2018

MANUEL tco

Y ARRENDAMIENTOS



CDMX
CIUDAD DE TiEXICO

I -t- \ I !.

lA*$rl AlVqfO _ Delesación Álvaro obregón

I Wry | 0b rd g ó n 3i i:[i31 fil"J:l 1""3ffi l3','':',::' lt".i cios ce nera,es

GOB¡ERNO DA-EOACTONAT 201 5 - 201 t
courrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUtstctoNEs,
ARRENDAM¡ENToS, y pREsrActoN DE sERvrcro, contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

BLUE D¡G¡TAL S. DE R.L. DE C.V. CAPSI16.O9/OO3

ANEXO UNO

qn_CÚLos I34 DE LA CoNSTITUcIÓI.¡ poilncA DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXIGANOS; 27 INCISO C, 28
pAnn¡¡o PRIMERo,52, 54 FRAccIoNES IIY IIBts DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, tRriculo g rRlcclót¡ | DE LA LEy DE EsrABLEctMtENTos MERcANTILES DEL DlsrRlro
FEDERAL, vtcENTE y NUMERALES 4.8.t FRAcclón ll y 4.0.2 DE LA ctRcuLAR uNo Bls 2015, NoRMATIvIDAD

EN MATERTA oe ¡oulnsrmc¡ót¡ DE REcuRSos pARA LAS DELEGActoNEs DE LA ADMtNIsrn¡clÓtl
pügLIce DEL DlsrRtro FEDERAL.

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS

BLUE DIGITAT S. DE R.L, DE C.V.

SERY'C'OS DE COAISUT TOR¡ A EN COMPUTACIÓN,

SANIA ENGRACIA MUNIuPIA SAN PEDRO GARZA GARCIA C.P.66267
EDO. NUEVO LEAN, CON DOMICILIO PARA O¡RY REC/iBR
NOT'FICACIONES EfV LA CIUDAD DE MNOCO EN AV.PASEO DE LA

REFORMA No.222TORRE 1 PISO 1 CaL. JUAREZDEL. CUAUHTEMOC

C.P. 066A0 CIUDAD DE MEXICO.

BDI 071106 MA7

OFICINA: 81800 7476 EXT. 17414

CORREO huribe@bluediqital.com.mx
PAG. WEB. htto://bluediqital.com'mx

de 14Pági
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ANEXO DOS

$ 6,995,833.80
SE S MTLIOwES wOVECTF 

"IOS 
NOVENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS TRE NTA Y TRES PFSOS 8O/1OO M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALORAGREGADO

S/SIEMA DE DIGIT,

DOCUMENTOS OF'C'AIES" DE ACUERDO
AL ANEXO TECNI CO ADJIJ NTO

r,l't 9,333.41

8,115,167.21

/
/r,/

Q e 111 1A7 '1 | ocHo MILLONES CTENTO QUTNCE /,ilL CTENTO SESE TTA Y SIETE
' v' ' ' v' ' v' '' ' I pEsos 21/100 M.N.

Jtl
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ANEXO TECNICO
EL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN OFICIAL DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES DEBERA CONTENER LO SIGUIENTE:

1. CAPACIDAD DEL SERVICIO PARA DIGITALIZAR 1.OOO EXPEDIENTES DE ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES, QUE DEBERA SOPORTAR AL MENOS:

a.3 USUARIOS DE TIPO "CARGA DE INFORMACIÓN'
b. INTERFAZ DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES
C. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES
d. CAPTURA DE METADATOS (ÍNDICES)
e. RECONOCTMTENTO ÓpICO DE CARACTERES (OCR)
f. FORMATO DE SALIDA:

i. PDF/A
ii. 300 DPI

2. EL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN OFICIAL DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS
MERCANTILES. DEBERÁ OE PCNN¡ITIR UNA BÚSQUEDA POR CAMPOS CLAVE PARA UBICAR LOS
EXPEDIENTES RELACIONADOS, INCLUYENDO GEOLOCALIZACIÓN PARA VER LA UBICACIÓN DEL
ELEMENTO ASOCIADO AL EXPEDIENTE.

3. TABLEROS DE CONTROL PARA REPORTES Y ESTADíSTICAS DE LA INFORMACIÓN, INCLUYENDO LA
SEMAFORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL Y ENVÍO DE ALERTAS DE FECHAS DE
VENCIMIENTO PARA LA REVALIDACIéN DE PERMISOS.

4. CAPACTTACTÓN A 10 (DrEZ) USUARTOS DEL STSTEMA TMPLEMENTADO, CUATRO (4) DE CARÁCTER
ADMTNTSTRATTVO Y SE|S (6) DE CARACTER TECNTCO.

5. DEBERA DE SER COMPATIBLE CON LA INFRAESTRUCTURA DE TIC DEL ÓRGANO POLíTICO
ADMINISTRATIVO EN AIVNNO OBREGÓN.

6. CARACTERISTICAS DE OPERABILIDAD DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN OFICIAL DE DOCUMENTOS
OFICIALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES:
DEBERA FUNCIONAR CON BASE EN PERFILES DE USUARIO. DEBIENDO SOPORTAR AL MENOS:

. 3 USUARIOS DE TIPO.CARGA DE INFORMACIÓN"
¡ 3 USUARIOS DE TIPO "CONSULTA DE INFORMACIÓN"
. USUARIOADMINISTRADOR

LOS USUARIOSAUTORIZADOS DEBERAN INTRODUCIR SU NOMBRE DE USUARIO Y CONTRASEÑA, ESTA
UITIN¡R GENERADA CON I.AS BUENAS PRACTICAS DE TIC, PARA ACCEDER AL SERVICIO.

LAS FUNCIONALIDADES MINIMAS REQUERIDAS SON:
. MÓDUTO DE ADMINISTRACIÓN
. MÓDULO DE GEOLOCALIZACION DE LoS EXPEDIENTES DIGITALIZADoS
. MÓDULO DE CARGA MASIVA DE EXPEDIENTES
. UÓOUTO DE CONSULTA DE INFoRMACIÓN Y DoCUMENTOS
. MÓDULO DE CONSULTA DE BITACoRAS
. MÓDULo PARA DISPoSITIVoS MÓVILES

7. LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN DE CONTENER EL EXPEDIENTE SERAN:/ CEDULA DE REGISTRO../ SOLICITUD DE AVISO DE DECLARACIÓN DE APERTURA,/ DECLARACIÓU OE APERTURAr' CERTIFICADO ÚNICO DE USO DE SUELO/ DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL INTERES JURÍDICO'/ CARTA PODER

358'oDEREGrsrRo or.ff" 
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r' CARTA DE AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL
I VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN
,/ CONSTANCIAS DE NO ADEUDO DE PAGO DE AGUA Y PREDIAL
{ PÓLIZA DE SEGURO
,/ ESCRITURAS Y/O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
./ CONTRATO DE VALET PARKING
r' LICENCIA O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
/ oTROS.

8. LOS CAMPOS REQUERIDOS EN EL SISTEMA SERAN:

@":g,,m*B*"*ll'*t{iH¡ft1*ff ir"*"..Genera,es

. UBICAGIÓN

o CALLE
o N.INTERIOR
o N. EXTERIOR
o ENTRE QUE CALLES
o COLONIA
o C.P.
. coRREO elecrnÓNlco

¡ PERSONAMORAL

. RAZÓN SOCIAL

. NUMERO DE ESCRITURA PIJBLICA DEL
ACTA CONSTITUTIVA

. NOMBRE DEL NOTARIO
¡ FECHADELACTA

r NUMERO DE NOTARIO

o ENTTDAD FEDERATIVA DE LA NOTARIA

. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
o APELLIDO PATERNO
o APELLIDO MATERNO

o

o NOMBRE(S)

O CORREO ELECTRÓNICO
o INSTRUMENTO PARA ACREDITAR

REPRESENTACIÓN
o TIPO DE DOCUMENTO
o FOLIO O NUMERO

o NOMBRE DEL NOTARIO

o NUMERO DE NOTARIO
o ENTIDAD FEDERATIVA DE LA

NOTARIA

PERSONAS FíSICAS
APELLIDO PATERNO
APELLIDO MATERNO
NOMBRE (S)

CERTIFICADO ÚNICO DE USO DE SUELO
TIPO DE CERTIFICADO
FOLIO
FECHA DE EXPEDICIÓN

. DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES

o CALLE
o N. INTERIOR
o N. EXTERIOR
o C.P.
o ENTRE QUE CALLES
o COLONIA
o DELEGACIÓN
o TOTAL DEL CONTRATO CON IVA
o NUMERO DE FRENTES EN EL

CONTRATO
o ORIGEN DE RECURSO
O UBICACIÓN DE FRENTES

(GEOLOCALIZACION)
o EMPRESA
O DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
o PERIODO DE EJECUCIÓN (lNlClO-

TERMTNO)
o AVANCE(FÍSICO-FINANCIERO)
o ESTIMADO
o POR ESTIMAR
o OBSERVACIONES

¡ DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
o SUPERFICIE DEL LOCAL

o FOLIO DE AVISO DE BAJO IMPACTO

o FECHA DE EXPEDICIÓN
o GIRO MERCANTIL

O TELÉFONO

o GEOLOCALIZACION EN GOOGLE MAPS

¡ OTROS

o
-/o

,/

¿
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9. DEBERA DE coNTAR coN UNA HERRAMTENTA DE rNTELtcENctA DE NEcoctos (Bt), LA cuAL
PERMITIRA PUBLICAR TABLERos DE coNTRoL coN Los tNDtcADoREs r'¡Ás ln¡ircinrANTEs,
COMO SON: SEMAFORIZACIÓN DEL PROGRAMA DE PRoTEccIÓN cIVIL Y ENVIÓ DE ALERTAd
DE FECHAS DE VENCIMIENTO PARA LA REVALIDACIÓN DE PERMISOS.

IO. LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, LLEVARÁ A CABO UNA REMSIÓN DE cALIDAD
SEMANALMENTE SOBRE EL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN, SELEccIoNARA EXPEDIENTES
MEDIANTE UN MUESTREO ESTADISTICO PARA APROBAR EN SU CASO, O RECHAZAR LA
ENTREGA DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN OFICIAL DE DocUMENToS oFICIALES DE LoS
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, PARA ASEGURAR QUE LA DIGITALIZACIÓN SEA lOO% FIEL
AL ORIGINAL.

ENTREGABLES

1. EL SISTEMA DE CONTROL DEL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTI LES.

2. I,OOO EXPEDIENTES HISTÓRICOS DIGITALIZADOS Y CARGADoS EN EL SISTEMA DE coNTRoL.

3. TABLEROS DE CONTROL CON INDICADORES, COMO SON: SEMAFORIZACIÓN DEL PRoGRAMA
DE PROTECCIÓN CIVIL Y ENVIÓ DE ALERTAS DE FEcHAS DE VENcIMIENTo PARA LA
REVALIDACIÓN DE PERMISOS.

4. ESCANER DE DOCUMENTOS, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:
o TIPO DE DIGITALIZADOR: ALIMENTACIÓN VERTICAL, DIGITALIZADoR DÚPLEX A coloR.
o FUENTE DE LUZ LED: RGB DE TRES COLORES
o DISPOSITIVO FOTOELECTRICO: SENSOR DE IMAGEN PoR coNTAcTo DE 1 LINEA

CMOS.
O RESOLUCIÓN ÓPTICA:600 DPI.

6.

O RESOLUCIÓN DE SALIDA: 75 A 12OO DPI
o VELOCIDAD: HASTA 65 PPM/130 IPM
O TAMAÑO DE PAPEL: MíNIMO 5 CM X 5 CM, MAXIMO21.5 CM X 35.6 CM.
o CICLO DE TRABAJO: 6000 HOJAS DIARIAS.
o CONECTIVIDAD: USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD.
o CONDICIONES AMBIENTALES, TEMPERATURA OPERATIVA: 5" C A 35' C (41' F A 95" F).
o HUMEDAD: 10% A80% (SlN CONDENSACTóN).
O CARACTERÍSTICAS ECOLÓGICAS CUMPLE I.A DIRECTIVA ROHS.
O REQUISITOS ELÉCTRICOS VOLTAJE: 1OO - 240 VCA.
o FRECUENCIA:50 -60HZ.
o CONSUMO DE ENERGÍN:¿Z W.
o LISTO: 8 W.
o EN ESPERA: 1.6W
o APAGADO: 0.4 W
o SOPORTE DE CONTROLADORES TWAIN, lSlS.
O GARANTIR TIN¡ITRON DE 1 AÑO

SERVIDOR DE APLICACIONES Y BASE DE DATOS, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:
o MONTABLE EN RACK.
o PROCESADOR INTEL XEON E5-2630V3
o MEMORIA INTERNA DE 32 GB DDR4-SDRAM.
o ALMACENAMIENTO INTERNO DE AL MENOS 6 TB.

LICENCIA DE S.O.WINDOWS SERVER 2012, PARA EL SERVIDOR DEL PUNTO ANTERIOR.
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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLTMTENTO.DEL CONTp¿qTO EN TIEMPO Y FORMA' EL

1áda*loóá É'enóÉi<¡Á rÁvon oe ue couvocÁire u aÁa¡¡rrh coRREspoNDtENrE A LA SERIEDAD DE LA

pRoprrEsrA EcoNóMtcA, DE AcuERDo N nnlicútlss, itary4¡o TFRIEES PE!4 9.Y.zlfqqqlqFlgry-Ef
,ARA EL DtsrRtroreoÉfu2.-r-l-CiálHfa óÉ'óuiir-rnnrÉHro DEL coNrRAro sE DEVoLVERÁ o CANCELARA

uNA vEz rRAr.lscunruoo El pERtoDo oe enrneér DE Los BtENEs ADQUIRIDOS MEDIANTE EsrE coNTRATo'

EN cAso DE APLICACIÓI.I oe IR cnnRnrfR DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDON" OEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA lr.lsrtructó¡l BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBI ERNO MEXICANO PARA TAL erecT,p;

B) pór_ze DE FTANZA EXPED|DA poR uNA lNsrrucrÓru LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTh DE cuMPLlMlENTo oEaeRA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

;ÉAñEiARiA óE Éi¡lÁÑiÑ óeu orsrnrro ¡eoeüfpoñ er- rsv" (QUlNcE PoR clENro) DEL MoNro rorAl DEL

óóñ;RAio'añlNóiü¡n EL t.v.A., A FtN DE GARANflZAR EL cuMPLlMlENTo DE ToDAS Y CADA UNA DE LAs

óár-icncroxes contnRfoRs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cAso DE oprAR poR l,A opctóN B), EN LA ReoRcclÓ¡¡ DE l-A FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

óErr¡Es-esrrpULACtoNES óÚe CoNreHcn,''sE oegenAn TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.r. euE LA FIANZA sE oroRGA eru rÉnuwos DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cAso DE eue sEA pRoRRoGADo EL plAzo EsTIPULADo PARA LA renr¡lulclÓt'¡ oEt

oBJETo A óui ée REFTERE lÁ 
-rt¡r.¡zr o ExtsrA EsPERA, su vlGENclA QUEDARA

aüiófu¡ríCl¡,lenre pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA.

A.3. "LA ¡Nsnruclón ¡rtnnztDoRA oroRGA su coNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL ¡Rrlcuuo tts
DE LA LEY FEDERAL DE INSTTTUC¡OHCS DE FTANZAS- Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtEr.¡ióóE Élecuitóñlsr.qelecrDo EN t-os tnrlcut-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE LA

LEY DE ]NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe clnn¡¡rh pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ vlceNclA DURANTE LA

suBSTANctAclOÑ oe iooos Los REcuRsos LEGALEs o Ju¡clos QUE sE INTERPONGAN HAsrA QUE

sE DrcrE nesolucrór.¡ DEFrNrnvA poñ lúiófuoADcoMpETEt¡Te, Ysóto P_gPRA gFR CANCELADA

MEDTANTE EscRtro ExpEDtDo qon u oinecclóH DE REcuRsos MATERIALES Y sERvlclos

GENERALEs óe'lÁ oerÉc-Ádon ÁLvtno oanEGóN, sIEMPRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

cuMPLtDo coN Los rÉnulruos EsrlPULADos EN EL coNTRATo"'
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